
Centro de Educación Ambiental
 (Avda. Linneo s/n) 14071-CÓRDOBA
Código RAEL JA01140214
Tel.  957 42 20 02
medio.ambiente@ayuncordoba.es

El  Reglamento  de  Funcionamiento  del  Consejo  Municipal  de  Medio  Ambiente,  aprobado
mediante  acuerdo  plenario  nº  78/17 de  fecha  4-4-2017  establece  en  su  Artículo  6.
Composición del Consejo.

El CMMA estará compuesto por, entre otros:

• Siete representantes de las organizaciones o asociaciones cuya actividad principal esté
relacionada  con  la  conservación  de  la  naturaleza,  protección  del  medio  ambiente  o  la
sostenibilidad, legalmente constituidas e inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones
de Córdoba, con una antigüedad de, al menos, 6 meses.

Asimismo, establece que:

 “Cada organización o entidad deberá designar una persona titular y su suplente, primando
los criterios de paridad de género.

En  el  caso  de  que  existan  más  colectivos  o  asociaciones  de  los  diferentes  ámbitos
representados que el  número de representantes en el  Consejo de los mismos, desde el
Departamento de Medio Ambiente  se acompañará en el  proceso de elección de dichos
representantes en una asamblea, apoyando con los medios necesarios para la celebración
de dichas asambleas”.

Por todo ello, dado que en el ámbito en el que se encuentra su colectivo existen numerosos
colectivos ambientalistas y, tal como se recoge en el Reglamento, el Departamento de Medio
Ambiente acompañará en el proceso de elección de los representantes en una asamblea, se le
convoca para el  día 29 de octubre a las 16:30 horas en el Centro de Educación Ambiental,
(Avda. de Linneo, SNº) para la elección de los 7 representantes titulares y suplentes  de las
organizaciones o asociaciones cuya actividad principal esté relacionada con la conservación de
la  naturaleza,  protección  del  medio  ambiente  o  la  sostenibilidad,  legalmente  constituidas  e
inscritas  en  el  Registro  Municipal  de  Asociaciones  de  Córdoba,  con  una  antigüedad  de,  al
menos, 6 meses.

Un cordial saludo.

Córdoba a 21 de octubre de 2024
Tte. Alcalde Delegado de Sostenibilidad y Medio Ambiente

Fdo.: Daniel García-Ibarrola Díaz
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Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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